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ORD. Nº 

 

 

 

ANT. Oficio N° 34924 DEL 

30/03/2023 Y Oficio N° 

35039 del 03/04/2023, de la 

Cámara de Diputados. 

 

MAT. Respuesta a la H. Diputado  Sr 

Henry Leal Bizama.  En relación 

a los oficios del antecedente. 

 

INCL. ORD, DOH N° 1054 de fecha 

28/04/2023, de la Directora 

Nacional de Obras Hidráulicas  

  

 

 

 

A : PROSECRETARIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

  

DE :         MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS. 

 

 

                                      En relación al documento del antecedente requerido por el H. 

Diputado  Sr Henry Leal Bizama,  cumplo con trasladar para fines pertinentes ORD, DOH 

N° 1054 ,  de la Directora Nacional de Obras Hidráulicas, mediante el cual se da respuesta 

a lo solicitado. 
 

 

 

                   Saluda atentamente a usted.,  

 

 

 

 

 

MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS 
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ORD. DOH N°_______________/ 

 

SANTIAGO,   

 

SIAC-GAB. N° AR-P 0005069 

  

 

ANT.:  Oficio Nº35039 del 3 de abril de 

2023, de la Cámara de Diputados 

 

MAT.: Responde SIAC-GAB. N° AR-P 

0005069 respecto a información 
sobre estado proyecto APR 

Catrimalal. 
  

 

DE:  DIRECTORA NACIONAL DE OBRAS HIDRÁULICAS  

 

A    : COORDINADOR DE SOLICITUDES AL GABINETE 

 SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS. 

 

Junto con saludar muy cordialmente a Ud., y teniendo presente los 

antecedentes que remite, es posible informar lo siguiente: 

 

Respecto al estado del diseño del proyecto de sistema de agua potable rural "APR 

Catrimalal", éste se encuentra en su Etapa IV de “Proyecto”, en la cual se desarrolla 

la ingeniería de detalles (memorias, especificaciones, planos) y su posterior ingreso 

a los distintos servicios para su aprobación (Dirección de Vialidad, Servicio de 

Salud, Compañía Eléctrica).  

 

Actualmente, se encuentra en definición el terreno en donde se proyecta el recinto 

estanque, con apoyo de la Municipalidad de Temuco, para el financiamiento de un 

proyecto de electrificación rural para la casa del propietario, quien presenta la 

voluntad de ceder la superficie que se requiera al comité del SSR Catrimalal, pero 

que no cuenta con conexión eléctrica en su vivienda.  
 

El plazo límite para la consultoría es el segundo semestre de este año y una vez 

que el consultor ingrese el informe final a la Subdirección de Servicios Sanitarios 

Rurales de la Región de La Araucanía, previa revisión y aprobación de la supervisión 

fiscal DOH, se procederá a ingresar al Ministerio de Desarrollo Social y Familia para 

emisión RATE. Se estima contar con su RS durante el primer semestre del año 

2024. 
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En relación a su consulta, si se contempla el financiamiento para la ejecución de 

este proyecto durante el presente año, se informa que durante la etapa de diseño 

no se puede solicitar el financiamiento para su ejecución, acto que se realiza una 

vez se obtiene el RATE RS. La fecha de solicitud del financiamiento para la ejecución 

de las obras del SSR Catrimalal por parte de la Dirección de Obras Hidráulicas de 

La Araucanía, depende de los plazos asociados a la evaluación técnica económica 

del Ministerio de Desarrollo Social y Familia.  Se espera poder iniciar las gestiones 

respectivas durante el segundo semestre del año 2024, una vez obtenido el RATE 

RS. 

 

Finalmente, en cuanto a vuestro requerimiento para que se instruya en forma 

urgente agilizar el proyecto de agua potable "APR Catrimalal" de la comuna de 

Temuco, la Dirección Regional de Obras Hidráulicas de La Araucanía tomará todas 

las acciones posibles para agilizar el estudio y las aprobaciones que se contemplan 

en el desarrollo del diseño, con el fin de que el proceso termine lo antes posible, 

por el bienestar de las comunidades consideradas dentro del proyecto.  

 
 Sin más, y esperando haber aclarado vuestras consultas. 

 

Se despide atentamente. 

 

 
 
 

 
DIRECTORA NACIONAL DE OBRAS HIDRÁULICAS 
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